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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado, al exentar del impuesto 
al valor agregado por el servicio de transporte público terrestre de personas que se preste 
exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas, sin incluir a la prestación 
de ese servicio en áreas foráneas, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque del proceso 
legislativo que le dio origen se advierten circunstancias objetivas y razonables que justifican el 
otorgamiento del trato diferenciado, ya que se buscó proteger a quienes utilizan el transporte público 
de forma ordinaria para trasladarse a los centros de trabajo o escuelas, con el fin de no afectar el 
presupuesto de las personas con menores ingresos; es decir, el legislador justificó la medida con 
base en el mayor porcentaje del gasto corriente que utilizan en transporte público las personas con 
menores ingresos con relación al porcentaje de gasto que en el mismo rubro realizan quienes tienen 
más ingresos, lo cual refleja lo razonable y justificado de la exención otorgada a la prestación del 
servicio de transporte público terrestre de personas referido, para lograr el fin buscado. 

Amparo en revisión 781/2015. Autotransportes Tufesa, S.A. de C.V. 5 de abril de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretarios: Alma Delia Virto Aguilar y Adrián González Utusástegui. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


